La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 349-2006-DAR

NORMA:

Sábado 30 de setiembre de 2006 

MODIFICAN ANEXO DE LA R.M. Nº 205-2006-MEM/DM REFERENTE AL PROCEDIMIENTO PARA LA AUDITORÍA INTEGRAL DE DUCTOS DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL Y LÍQUIDOS DE GAS NATURAL DEL PROYECTO CAMISEA

Mediante Resolución Ministerial Nº 468-2006-MEM/DM, de fecha 29 de setiembre de 2006, publicada el día sábado 30 de setiembre de 2006, se modifica el punto  VIII del Anexo de la Resolución Ministerial Nº 205-2006-MEM/DM con el siguiente texto:

	VIII. DE LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (DEROGADO)
	VIII. DE LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (MODIFICADO)

	El Ministerio de Energía y Minas se encargará de supervisar el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por la Empresa Auditora de acuerdo con los términos establecidos en el Contrato.
	Una comisión integrada por 2 representantes de l Ministerio de Energía y Minas, uno de los cuales los presidirá, dos representantes del Organismo Supervisor de la Inversión de la Energía-OSINERG y un representante de la sociedad civil, tendrá a su cargo la supervisión de las obligaciones asumidas por la Empresa Auditora de acuerdo a los términos establecidos en el Contrato. Los representantes deberán ser acreditados por el Titular de la entidad o institución a que representen. 
La aprobación de los Informes presentados por el Empresa Auditora a que hace referencia el numeral 4 del punto VII del Anexo de la Resolución Ministerial Nº 205-2006-MEM/DM, se realizará previa opinión favorable de la Comisión. La Comisión deberá coordinar e informar al Ministerio de Energía y Minas de las acciones realizadas para el cumplimiento de sus funciones realizadas con la supervisión del contrato de Auditoría Integral.


Asimismo, mediante la presente norma, se autoriza al Ing. Gustavo Adolfo Navarro Valdivia, Director General de Hidrocarburos, para que en representación del Ministerio de Energía y Minas realice las siguientes acciones:
· Suscriba con la empresa Lloyd Germánico de México, S de R.L. de C.V., el contrato de servicio de Auditoría Integral de los Sistemas de Transporte de Gas Natural y Líquidos de Gas Natural del Proyecto Camisea.

· Intervenga en la suscripción del Contrato de Fideicomiso.

· Apruebe los informes presentados por el Empresa Auditora, previa opinión favorable de la Comisión a que se refiere la modificación del numeral VIII del Anexo de la Resolución Nº 205-2006-MEM/DM
· Disponga las instrucciones a la Fiduciaria para que realice el (los) pago(s) parcial(es) y/o total, de acuerdo a lo establecido en el Contrato respectivo.
· Los demás actos relacionados con el Contrato de Servicio de Auditoría Integral de los Sistemas de Transporte de Gas Natural y Líquidos de Gas natural del Proyecto de Camisea.
REMITEN AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DOCUMENTACIÓN REFERENTE A LA “MEDIDA 1 (2005) ANEXO VI DEL PROTOCOLO AL TRATADO ANTÁRTICO SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: RESPONSABILIDAD DERIVADA DE EMERGENCIAS MEDIOAMBIENTALES”

Mediante Resolución Suprema Nº 350-2006-RE, de fecha 29 de setiembre de 2006, publicada el día sábado 30 de setiembre de 2006, se remite al Congreso de la República, la documentación referente a la “Medida 1 (2005) Anexo VI del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente: Responsabilidad derivada de emergencias medioambientales”, adoptada el 14 de junio de 2005 en el marco de la XXVIII Reunión Consultiva del Tratado Antártico, en la ciudad de Estocolmo, Reino de Suecia, para los efectos que se contraen en el segundo párrafo del artículo 56 y 102 inciso 3 de la Constitución Política de Perú.
Domingo 1 de octubre de 2006
DESIGNAN PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MULTISECTORIAL ESTABLECIDA MEDIANTE R.M. Nº 346-2006-PCM, EN REPRESENTACIÓN DEL MINSTERIO
Mediante Resolución Ministerial Nº 464-2006-MEM/DM, de fecha 28 de setiembre de 2006, publicada el día domingo 1 de octubre de 2006, se designa al ingeniero Pedro Touzett Gianello, como Presidente de la Comisión Multisectorial establecida por la Resolución Ministerial Nº 346-2006-PCM, en representación del Ministerio de Energía y Minas.

Cabe recordar que mediante Resolución Ministerial Nº 346-2006-PCM, se estableció la Comisión Multisectorial, adscrita el Ministerio de Energía y Minas, encargada de estudiar, analizar y proponer mecanismos para mejorar las condiciones socio-ambientales del área de influencia de los lotes 1AB y 8 de la empresa Pluspetrol Norte S.A., departamento de Loreto, provincias de Alto Amazonas y Loreto.   
CREAN EL SISTEMA LOCAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL DISTRITO DE MIRAFLORES

Mediante Ordenanza Nº 241, de fecha 28 de setiembre de 2006, publicado el día de hoy, se crea el Sistema Local de Gestión Ambiental del Distrito de Miraflores.

Dicha Ordenanza tiene como objetivo establecer los mecanismos de coordinación necesarios que permitan definir las normas, lineamientos y disposiciones para articular las diversas organizaciones y acciones para el fortalecimiento de una gestión ambiental orientada hacia el desarrollo humano sostenible a fin de mejorar la calidad de vida de la población del distrito de Miraflores.

Los principios ambientales y lineamientos de la política ambiental municipal serán los siguientes:

· Sostenibilidad 

· Integridad 

· Transectorialidad

· Prevención en la gestión ambiental

· Participación ciudadana

· Información transparente y asequible

· Responsabilidad compartida

· Concertación interinstitucional 

· Seguridad jurídica

Las instituciones de la gestión ambiental local serán las siguientes:

· La Comisión Ambiental Local (CAL)

· La Comisión de Regidores de Desarrollo Urbano.

Dicha Comisión Ambiental Loca (CAL), es la instancia participativa multisectorial del distrito de Miraflores, la cual se articula con la política ambiental regional y con la máxima autoridad ambiental nacional, el CONAM. Esta Comisión tiene las siguientes funciones:

· Ser la instancia de coordinación y concertación de la política ambiental local para la implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental.
· Elaborar participativamente el Plan y la Agenda Ambiental Local.

· Gestionar la implementación participativa del Plan y la Agenda Ambiental Local, aprobados por la Municipalidad de Miraflores.

· Lograr compromisos concretos de las instituciones integrantes en base a una visión compartida.

· Elaborar propuestas para el funcionamiento, aplicación y avaluación de los instrumentos de gestión ambiental y la ejecución de políticas ambientales.

· Otras funciones que establezcan en forma coordinada la Municipalidad y la Comisión Ambiental Local.

APRUEBAN CREACIÓN DE LA COMISIÓN AMBIENTAL LOCAL DE MIRAFLORES
Mediante Ordenanza Nº 242, de fecha 28 de setiembre de 2006, publicada el día domingo 1 de octubre de 2006, se crea la Comisión Ambiental Local-CAL como la instancia de gestión Ambiental del distrito de Miraflores, encargada de coordinar y concertar la política ambiental local, promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los sectores público, privado y de la Comisión Ambiental Metropolitana-CAM Lima y el CONAM.

APRUEBAN POLÍTICA AMBIENTAL LOCAL, PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL LOCAL 2007-2025 Y LA AGENDA AMBIENTAL LOCAL 2007-2008 DEL DISTRITO DE MIRAFLORES
Mediante Ordenanza Nº 243, de fecha 28 de setiembre de 2006, publicada el día de hoy, se aprueba la Política Ambiental Local, el Plan de Acción Ambiental Local 2007-2025, y la Agenda Ambiental Local 2007-2008 de Miraflores.

La Política Ambiental de Miraflores, estará regido por lo siguientes principios:

· Concertación Interinstitucional
· Eficiencia

· Información transparente y asequible

· Integridad

· Participación ciudadana

· Prevención en la gestión

· Responsabilidad compartida

· Seguridad jurídica 

· Solidaridad y Equidad

· Sostenibilidad

· Transectorialidad

Los lineamientos de la Política Ambiental de Miraflores, serán los siguientes:

· Desarrollar la coordinación interinstitucional, mediante acuerdos, convenios y actividades, para el mejoramiento de la gestión ambiental en temas como áreas verdes, calidad de aire, control de ruidos, calidad del agua, residuos sólidos, educación ambiental y otros.

· Mantener el balance entre las áreas verdes y la densidad poblacional establecida por la OMS (9 m ²/hab.).
· Establecer un programa de monitoreo con el fin de controlar la calidad en los diversos componentes ambientales mediante revisiones y estudios técnicos.
· Promover la introducción de temas ambientales en la currícula de los centros educativos, institutos, universidades y en la capacitación profesional y de personal de las entidades del distrito en coordinación con los niveles respectivos.
· Promover campañas de educación ambiental en diversos sectores impulsando una cultura ambiental con el apoyo del sector empresarial.
· Coordinar una adecuada gestión de residuos sólidos en el distrito.
· Promover la minimización de residuos sólidos peligrosos y de aguas residuales.
· Promover un comercio, servicio  y turismo sostenible.
· Procurar el establecimiento de normas que viabilicen el desarrollo de actividades saludables y amigables con el ambiente, generando mayor cuidado en el uso de los recursos y materiales, manejo de residuos y prevención de riesgos, para garantizar el bienestar de toda la población de Miraflores.
El Plan de Acción Ambiental de Miraflores 2007-2025 se encuentra adjunto como Anexo de la presente Ordenanza.
APRUEBAN POLÍTICA DE USO RACIONAL DEL AGUA EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES
Mediante Ordenanza Nº 244, de fecha 28 de setiembre de 2006, publicado el día domingo 1 de octubre de 2006, se aprueba la Política del Uso Racional del Agua en el distrito de Miraflores. Dicha Política de Uso Racional del Agua, se encuadra adjunta a la presente Ordenanza.
Lunes 2 de octubre de 2006

PROYECTO “PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN AMBIENTAL EN LAS EMPRESAS ELÉCTRICAS”
Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía OSINERG Nº 443-2006-OS/CD, de fecha 26 de setiembre de 2006, publicado el día de hoy, se autoriza la publicación del Proyecto “Procedimiento de supervisión de la gestión ambiental en las empresas hidroeléctricas”. 

Este proyecto tiene como objetivo establecer el procedimiento para la supervisión del cumplimiento de la legislación ambiental vigente de las empresas que desarrollan actividades eléctricas, así como los compromisos asumidos con el Estado en asuntos relacionados al ambiente, con el fin de promover la prevención de la contaminación ambiental. La totalidad de dicho proyecto se encuentra adjunto a la Ordenanza.
Lima, 02 de octubre de 2006
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